
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 
Demandado  : DIANA PATRICIA ARDILA TAMAYO 
Radicación  : 2022-00033 
 

De lo comunicado por el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Yaguará – 
Huila, mediante oficio No. 233 del 2 de mayo de 2022, póngase en conocimiento de 
la parte demandante. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 



Carrera 5 No. 1-52 de Yaguará, telefax 8383467 
j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
 
Oficio No. 233 
 
Yaguará, 02 de mayo del 2022 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE NEIVA 
Email: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Referencia:  Devolución despacho comisorio No. 9. En proceso 

ejecutivo Radicación 2022-00033-00, propuesto Amelia 

Martínez Hernández, contra Diana Patricia Ardila 

Tamayo 

 

Sin diligencias se devuelve el despacho comisorio de la referencia. 

Consta un archivo en PDF con 14 folios. 

 

 
Atentamente, 
 
 
 

 

 
DIANA MARCELA PARRA NIETO 

Secretaria.- 
 

 

 

mailto:j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

DESPACHO COMISORIO  No.  9 

    

Rad. 410014189003-2022-00033-00 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPTENCIAS MULTIPLES DE NEIVA -HUILA, 

  

    A  L         S E Ñ O R: 

 

JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE YAGUARA (HUILA)  

 

    H A C E       S A B E R: 

 

Que dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con radicado 410014189003-2022-

00033-00 instaurado por AMELIA MARTINEZ HERNANDEEZ, quien actúa en causa 

propia, contra DIANA PATRICIA ARDILA TAMAYO, se dictó auto cuya fecha y parte 

pertinente dice: 

 

“JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA HUILA 

 

 “Neiva, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 1o.-………………………………………...…………………………… 

  

2º.-“DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes, muebles y 

enseres susceptibles de esta medida cautelar, denunciados como de propiedad de la 

demandada DIANA PATRICIA ARDILA TAMAYO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.082.214.623, ubicados en la calle 5 No. 15-26 del Municipio de Yaguara 

(Huila).  

 

  Este embargo se limita a la suma de $1.400.000,oo. 

   

  Para la práctica de esta diligencia, COMISIONASE al Juzgado Único 

Promiscuo Municipal de Yaguara Huila, con amplias facultades para nombrar secuestre de 

la lista oficial, posesionarlo, reemplazarlo en caso necesario y fijarle honorarios 

provisionales, al igual que las conferidas en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

  NOTIFIQUESE, 

  El Juez, (FDO)  JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ”. 

============================================================== 

 

Y para que el señor Juez, se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente, se libra el 

presente Despacho en Neiva, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil 

veintidós (2022). 

 
   GINA CATHERINE PARAMO BERNAL                               

     Secretaria. 



cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gina Catherine Paramo Bernal 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 006 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7df1cdfcc1b6b85e65039f990cbf4fbed559a980f926e77434c0ca38d4dca555 

Documento generado en 03/03/2022 03:56:52 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yaguará - (Huila), marzo 7 de 2.022. El 03/03/2.022, 
siendo las 05:08 pm, a través del correo electrónico institucional de este juzgado 
j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co,  se recibió del Juzgado 3º de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Huila, despacho comisorio No. 9 – para 
diligencia de secuestro de embargo y secuestro de bienes muebles y enseres, 
dentro del proceso ejecutivo de radicación No. 410014189003-2022-00033-00siendo 
demandante AMELIA MARTINES HERNANDEZ, contra – DIANA PATRICIA ARDILA 
TAMAYO. Pasa el proceso al despacho del juez, para lo de su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
 

 

 

KATELINE SÁNCHEZ ESPAÑA  
Secretaria  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YAGUARÁ HUILA 

 
Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 
Referencia: Despacho Comisorio 9  
Comitente: Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 410014189003-2022-00033-00 
Demandante: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 
Demandado: DIANA PATRICIA ARDILA TAMAYO 
 
AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el presente despacho comisorio para diligencia de secuestro de 
muebles y enseres susceptibles de la medida cautelar, de propiedad de la demandada DIANA 
PATRICIA ARDILA TAMAYO, ubicados en la calle 5 No. 15-26 del Municipio de Yaguara. 
  
Para la diligencia de secuestro se señala el día 19 de abril del 2022, a las 2:00 PM; teniendo 
en cuenta que esta dependencia judicial tiene diligencias programadas con antelación para los 
días anteriores a la fecha señalada. 
 
Se nombra como secuestre al señor EVER RAMOS CLAROS identificado con la c.c. No. 
83.181.543, a quien le corresponde el turno en la lista de auxiliares de la justicia. 
Comuníquesele el nombramiento y en caso de aceptación désele posesión en la diligencia. 
Ofíciese en tal sentido.  
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

El Juez, 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE YAGUARÁ 

SECRETARIA- NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Yaguará, marzo 21 de marzo de 2.022. Mediante notificación 

en ESTADO de hoy notifico a la parte demandante la providencia 

de fecha marzo 18 de 2.022. 

 

 

 

KATELINE SANCHEZ ESPAÑA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

  



Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura  

Sala Administrativa  
Juzgado Único Promiscuo Municipal de Yaguará Huila 

 

Carrera 5 No. 1-52 de Yaguará, telefax 8383467 
j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Oficio No.  164 
 
Yaguará, 24 de marzo del 2022 
 
 
Señor 
EVER RAMOS CLAROS 
Secuestre.- 
Email: everra69@yahoo.es 
Celular: 3124506389  
 

Referencia: Notificación designación de secuestre en despacho comisorio 009. 

Comitente. Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva. 

demandante: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ. Demandado: DIANA PATRICIA ARDILA 

TAMAYO. 

 

Le comunico que esta dependencia judicial, en providencia del 18 de marzo del 2.022, lo 

designó secuestre para que actúe en diligencia de secuestro a realizarse el día 19 de 

abril del 2.022, a las 2:00 de la tarde. 

 

Se advierte que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de 

los cinco días siguientes a este comunicación, so pena de las sanciones a que haya 

lugar. Art. 49 inciso 2º  50 numeral 9º del Código General del Proceso.  

 
Sírvase manifestar en el término que le concede la norma, su aceptación, enviado la 

comunicación al correo institucional de este juzgado: 

j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Atentamente, 
 

 
KATELINE SANCHEZ ESPAÑA 
Secretaria.- 
 

http://200.26.152.57/relatoria/Default.aspx
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24/3/22, 14:58 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Yaguara - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AQMkADBiNGNlN2EyLTQwMzItNDVlNi1iMTkzLTYwZGNlYzcxNGQ3NABGAAADcUXBWUiEvkeHTh35CZ… 1/1

NOTIFICACION DESIGNACION DE SECUESTRE

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Yaguara <j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/03/2022 2:58 PM
Para:  EVERT RAMOS CLAROS <everra69@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (275 KB)
Oficio comunica desig secuestre comisorio 09 - ever ramos.pdf;

CORDIAL SALUDO,

CON OFICIO REMITIDO NUMERO 164, LE NOTIFICO LA DESIGNACION DE SECUESTRE

ATTE.
HERIBERTO ANDRADE RIVAS
ESCRIBIENTES

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL
YAGUARÁ - HUILA    

      



24/3/22, 14:59 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Yaguara - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkADBiNGNlN2EyLTQwMzItNDVlNi1iMTkzLTYwZGNlYzcxNGQ3NABGAAADcUXBWUiEvkeHTh35CZu5lg… 1/1

Retransmitido: NOTIFICACION DESIGNACION DE SECUESTRE

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 24/03/2022 2:58 PM
Para:  EVERT RAMOS CLAROS <everra69@yahoo.es>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

EVERT RAMOS CLAROS (everra69@yahoo.es)

Asunto: NOTIFICACION DESIGNACION DE SECUESTRE

mailto:everra69@yahoo.es


 

 

Neiva, 24 de marzo de 2.022 

 

 

Señores: 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Yaguará Huila 

Yaguará - Huila 

 

 

 
Referencia: Aceptación cargo Secuestre dentro del proceso Despacho Comisorio 

No. 009 del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva. 

 

EVERT RMOS CLAROS, identificado con la cedula No 83.181.543 de Acevedo 

Huila, me permito informar a ese despacho, que acepto el cargo como 

secuestre dentro del proceso de la referencia; comunicación que me hiciera ese 
juzgado a través del Oficio No. 164 de fecha 24 de marzo de 2022 vía correo electrónico, 

diligencia que se llevará a cabo el día 22 de abril de 2.022 
 

 
 
 

Atentamente,  

 

 

 

EVERT RAMOS CLAROS 

C.C. No 83.181.543 de Acevedo H 

Auxiliar de justicia  

Carrera 6 No 26-97 Sur 

Celular 3124506389 

Email everra69@yahoo.es 

Neiva Huila - Colombia 
 

mailto:everra69@yahoo.es


CONSTANCIA SECRETARIAL: Yaguará, Huila, 25 de marzo de 2.022. Ayer, siendo 

las 03:33 pm, a través del correo electrónico institucional de este juzgado 

j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co,  se recibió por parte del secuestre 

designado en el presente despacho comisorio No. 9 – proceso ejecutivo de radicación 

No, 2022-00033-00, del Juzgado 3º de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Nieva, aceptación al cargo, a quien se le dará posesión el día de la diligencia. .  

 

 

KATELINE SANCHEZ ESPAÑA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yaguará, Huila, 28 de marzo de 2.022. El 

25/03/2.022, a las cinco de la tarde (05: 00 p.m.), ultima hora hábil, venció 

en silencio el término para que las partes recurrieran la providencia 

inmediatamente anterior, emitida dentro del presente Despacho comisorio 

No. 9 - proceso ejecutivo de radicación No. 410014189003-2022-00033-00. 

Por lo anterior, quedó ejecutoriado el auto de fecha 18 de marzo de 2.022, 

para las partes. Días inhábiles para el juzgado 19, 20, 21, 26 y 27 de marzo 

de 2.022, por sábados, domingos y lunes festivo, respectivamente. Queda el 

proceso para el cumplimiento del auto anterior.  

 

 

KATELINE SANCHEZ ESPAÑA 

Secretaria. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Carrera 5 No. 1-52- Yaguará - Huila. Teléfono 6088383467 

j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Yaguará- Huila, 20 de abril del 2.022. En la fecha se deja 

constancia que la diligencia de secuestro que estaba programada para ayer 19 de abril del 
2022 a las 2:00 de la tarde, dentro de este comisorio No. 9, no su posible su realización en 
razón a que la parte interesada no concurrió a la diligencia. Así mismo se deja constancia que 
tampoco concurrió el secuestre designado señor EVER RAMOS CLAROS, quien estaba 

debidamente notificado y había manifestado su aceptación al cargo. Pasan las diligencias al 
despacho del señor Juez para proveer. 
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA PARRA NIETO 
Secretaria. 
 
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE YAGUARA – HUILA 

 
Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

 
Referencia:  Despacho Comisorio No. 9  
Comitente: Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva  
Proceso:  Ejecutivo. Radicación: 41-001-41-89003-2022-00033-00  
Demandante: AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
Demandado:  DIANA PATRICIA ARDILA TAMAYO 

 

 

 Como la parte demandante no ha demostrado interés para la efectivización 
de la diligencia de secuestro en comisión, que estaba programada para ayer 19 
de abril del 2.022, a las 2:00 de la tarde, y ante la imposibilidad de dar 
cumplimiento a lo ordenado por el  juzgado comitente, se ordena devolver este 
despacho comisorio, en el estado en que se encuentra. 
 
   CUMPLASE. 
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